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Excmo. Sr. feóníorroairi^oVé S. M1J la Reir.a 
< $ el parecer ¿él'bobsejo de miiiistros, ha W 
nido á bien aprobar el convenio celebrado en
tre eíté ministerio y éí b*ú¿¿ es^ifiol de San 
nrí&ÜM eh fós términos y b^o ÍÚ ¿dndicióS) 
t Íess íguÍen téá : - { M - V l í ; ^ H i * : > ' . c 

1 i ^ : É l b ^ t ó ^ a f i o l de Sari íer í iábdo con* 
tinuará siendo banquero del gobierno durante 
t ó d ^ e l ^ d e i M éomo lo ba sido en et pre
sente de 1646/ y éri' ¿u consecuéhcía percibirá 
fócíos losprotfuiiicis de las lentas, arbitrios f 
c á Í í t ó & d ¿ i 6 a e s átW^tadfd;' : y' kifisfará; tas obll* 
gacioqes die ¿ite c o i arreglo á las condicioue* 

el presente convenía 
£ # Abfírá u i V ^ f i t o al gobWrnd en canti
dad igiKil al total importe del presupuesto (W 

Y 3. a E l inaporté denlos sueldos y gastos dé 
todas clases de la administración especial de lo** 
(erias inclusas las ganancias de los jugadores^ 
, 3. a Entregará á la caja nacional 'dfe araofr-
tizacion las cantidades necesarias para pagaren 
el esterior é interior los intereses de la deuda 
del 3 por 100 que vencen en 3 i del présente 
mes v en 00 de junio 
en los mismos términos que lo ha hecRo Oor 
i 1 s r • 1 i 1 'J - • 1 if.' • u r v • m • . [ 7 o m - , % . , * -
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a trato de a de ener¿ iàë 
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a.* La parte de loS que se recaudan ppr es« 
fé qué se ¿¿ l ínea la dotación del culto 7 man
tenimiento del clero, v . v , - n . ^ F . » , ^ 

sen en el banco se reservará e$te pot; cuenta 
del crédito abierto al gobierno según la condi-
cion ar 

i.° Siete millones de reales para retnlre^ 
grarse de las cantidades que ha de poner á dis
posición de la caja de amortización 
fuera del reino para satisfacer tos semestres an-
tes indicados. • ^ . J

4 

a. Cinco millones de reales vellón para 
reintegrarse asimismo del déficit que resulte à 
su favor en el propio día por los servicios nien* 
su a les bechos al tesoro publico. * 

El restó del crédito abierto al gobierno lo 
tendrá el banco à disposición del tesoro por 
o', ¡ lofc'Jí ¿-.«r. U : > a ' 1 .5 dozavas partes con destino al pago de las aten-

que mensualmenteingre-

ciones uestos cou in** 
de 
Olì 

«!• ' ̂  » v J"f ' feti c 'fl V i 4 í * 

clusion de los gastos reproductivos y careas 
justicia/ . . . . 

5. La dozava parte que el banco se obliga 
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k poner mensualraente á disposición del tesoro» 
según la condición anterior, no bajará en nin-

x gun roes de 6 7 millones de reales, á menos que 
se varíen ó modifiquen las contribuciones y de
rechos que en la actualidad se hallan establecí» 
dos, de manera que tengan disminución 6 au
mento el total*importe á que hoy ascienden. 

En el primer caso se rebajarán los 6 7 .mi
llones de reales en proporción á la suma de 
menos qne deba recibir el banco por las varia
ciones ó modificaciones que se hagan. Y en el 
segundo se aumentarán en proporción también 
a los mayores ingresos que produzcan dichas 
alteraciones. 

6 . a Cada tres meses se hará una liquidación 
del resultado del presente contrato y si de ella 
apareciese que el banco no hubiese podido re* 
servar en este periodo los 7 millones de reales 

1 mensuales de que trata la condición 4 - a ni los 
5 espresados eu la misma, *e procederá de co* 
roun acuerdo entre el gobierno y el banco á has 
cer para lo sucesivo la rebaja que corresponda 
en la cuota mensual de los 6 7 mil iones de reales, 
á fin de qne el banco pueda retirar á su poder 
cada mes aquellas dos sumas. , 

7. * La dozava parte del presupuesto ó al 
menos los 6 7 millones de reales se entregarán 
por el banco en cada uno délos meses á contar 
desde enero próximo/ en las cantidades, dias y 
w r r f L. : I , . f 
pu0tonque la dirección general del tesoro des 
signe por medio de la nota que pasará al banco 
con la debida anticipación. 

8. a Con arreglo á la designación y nota de 
que trata la condición anterior, la dirección gen 
neral del tesoro espedirá las correspondientes 
libranzas á cargo Jel banco, cou espresjpn de 
su importe en plata y calderilla, día, época y 
punto de su pago, y persona á cuyo favor se 
espidan. 

El gobierno procurará aplicar en los giros 
que haga el tesoro la mayor cantidad posible de 
la calderilla que se recaude en las provincias. 

Los intendentes y subdelegados de partido 
que libren á cargo de los. comisionados del ban
co jeda los objetos que se espresarán lo harán 
conespresion de la parte de calderilla que corres* 
ponda, según la tarifa vigente. 

6 . ° La dirección general del tesoro público 
no podrá librar cantidad alguna sobre las admi-
nistraciones, direcciones especiales, 01 corpora
ciones, á cargo de las personas que manejan can * 
dales públicos, n i del erario, por rentas, arbi
trios y contribuciones antig uas ni modernas, 

corrientes ó atrasadas, ordinarias o estraordi-
narias. ; .* * ", . 

10. Continuará la prohibición de hacer pa* 
gó alguno en las dependencias de la hacienda 
por libranzas pagarés, billetes ú otro efecto ó 
giro alguno atrasado y espedidlo sobre rentas y 
contribuciones de cualquiera clase y naturaleza 
que sean, como también su admisión en pago 
/de las espresadas rentas y contribuciones. 

u . Los directores generales, intendentes, 
administradores, recaudadores y demás perso* 
ñas que manejan y recaudan caudales de la han 
cienda pública de cualquiera condición que es
tos sean, no podrán hacer pago alguno con loo 
fondos aplicados al banco por el presente con* 
venio. El importe del que ejecutaren en mucha 
ó poca cantidad se rebajará del crédito de 'los 
6 7 millones de reales del raes en que lo verífis 
quen. p , 

1%. No obstante lo dispuesto en la condición 
anterior, la dirección general del tesoro y el i n 
tendente de Madrid,podrán librar á cargo de 
banco en esta corte; y los intendentes de las pro
vincia* al de sus comisionados en ellas, avisán
doselo con dos dias de anticipación al menos, las 
cantidades que mensualmente determine por 110« 
ta, que comunicará al banco l a contaduría ge
neral del reino, para gastos reproductivos de 
cada dependencia, cargas de justicia jr, devolu« 
ciones, y las raes adas de las clases activas y pa
sivas, cuando se determine su pago/ 

También podrán librar en la misma forma 
las cantidades que se recaudeq d é l a pepenen? 
cia de los participes, las cuales ingresarán iguala 
nipnte en el banco y su$ comisionados, o>n a p l i l 
cpctofl 4 los mismos partícipes. , | | 

Las cantidades pertenecientes á estos no se 
comprenden en la dozava paite del presupuesto 
ó cuando menos en los 6 7 millones de reales 
mensuales, por no estarlo tampoco eu el prestí- " 
puesto geueral de ingresos del estado. 

Las mesadas de funeral y lutos de traslación 
de empleados que deban satisfacerse conforme á 
reales órdenes, se pagarán, por los comisionados 
del banco, en virtud también de libramientos 
de los intendentes respectivos, sin sujeción á 
uota de la contaduría general. ¡ 

Los subdelegados de partido podrán también 
librar á cargo de los respectivos comisionados el 
importe de los gastos reproductivos y df las 
cantidades correspondientes á partícipes que ha-, 

^an de satisfacerse en el mismo, ̂ r^idq^ siempr^ 
con sujeción al señalamiento para que ambos 



objetos haga a la provincia ó al partido la con* 
taduria general, y previa orden del intendente 
cuando no se ^ y a hecho señalamiento especial 
al paralo, en CMJo caso el intendente deberá 
dar avi*o al comisionado respectivo al tiempo de 
comiinicat jJidha orden. W 

13. i -La direcciou de loterías librará á favor 
del'banco ó entregará ál mismo todas las cantil 
dades que resulten sobrantes en la tesorería ó 
administraciones del ramo, después de cubiertas 
las obligaciones á que se contrae el párrafo 3. 
de la condición a.* 

De la misma manera la espresada dirección 
girará á cargo del banco por cuenta de dichos 
sobrantes todas las Cantidades que necesite pa
gaderas en los puntos donde lo exijan sus obli* 
gaciones. 

. 4 . Para reintegro del crédito que el banco 
abre ál gobierno en la forma espresada en la 
condición a. a, áU¿ intereses y cambios, pondrá 
él gobierno á disposición del banco, por medio 
de órdenes que comunicarán la dirección del te* 
soro para su entrega, los productos íntegros sin 
ninguna deducción de todas las contribuciones 
y rentas* y los sobrantes de la .isla de Cuba, 
después de cubiertas las obligaciones de aquellas 
cajas, salvas las escepciones hechas en la citada 
condición se entregarán igualmente a) banco 
ios pagarés y letras que se admiten ál comercio 
en pago de derechos en las aduanas; y asimismo 
cuantas cantidades hayan de ingresar en el te* 
soro por contratas 6 sus resultas, ó de cualquie-
ra otra procedeucta, 
* oT hn &tfd . 
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1 P GOBIERNO POLITICO D E GRANADA. 

*nj•V«.--í 1 ?irl-T; r* iilfc&tttótfHJl ns¿p*hrt*** >• a • 
D. Ramon Ceruti, gefe superior politico de 

1a provincia de Granada. 
Hago saber: he dispuesto que el dia 3o del 

corriente mes, entre doce à una de sn mañana 
se proceda el arrendamiento en pública subasta 
por el tiempo que medía desde el i . ° de abril 
próximo venidero basta fin de diciembre de 
« 8 4 8 , de la renta nombrada Atadero de Loja, 
cuyo producto està destinado para las obras de 
caminos; celebrándose este acto en las oficinas 
de este gobierno político bajo del pliego de con* 
diciones que estará de manifiesto en su secreta
ria hasta el dia del remate. 

Lo que se anuncia al publico para conocí* 

miento de Jas personas que quieran interesarse. 
Granada 5 de enero de 1847.—Cér6íi . 
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PARTE NO OFICIAL. 

V A R I E D A D E S . 

Cultivo del té 

/ T I 1 ! >C1 w 
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En el 20de noviembre de 1 8 3 8 , Bernardo Jo
sé Serpa Brendao, director de este jardín, preparó 
el té delante de nosotros: la cosecha se hizo por Ja ma
ñana, y las hojas estaban lodavia'cubiertasde rocío;se 
metieron en una tina bastante honda, cosa de una cuar
ta y mas de una vara de hancha, de hierro pulimen* 
tado ó bruííido y colocada sobre una hornilla hecha 
de ladrillo: el fuego era de lena, y sostenido á una tem
peratura sobre poco mas ó menos igual á la del agua 
hirviendo. 

Un negro, después de echar las hojas del té en 
1 esta tina, las removía constantemente con sus ma

nos, hasta que desipaba ó evaporada toda la humedad 
que existia sobre ellas y adquirían la fiesibilidad d¿I 
lienzo. Estando en esta disposición cogieron las hojas 
dos negros con las manos, y las colocaron sobae unas 
canas de bambú. A l mismo tiempo que retorcían y ar-

• rollaban las hojas, estraian el jugo verdoso que caía 
al través de las canas porque á las hojas del té se las 
debe esprimir este jago acre. Arrolladas las 
hojas se pusieron en la tina elevando la tempera-
tara hasta no poder introducir la mano en el .fondo: 
entonces el negro removia las aojas sin cesar hada su 
.perfecta desecación. Concluido este trabajo, las hojas 
se encontraban perfectamente secas y encrespadas o 
arrolladas, conservaban esta disposición á no ser las 
que se habian cogido muy crecidas, y estaban por ID 
tanto muy duras y coriáceas. 

Las hojas asi preparadas se echaron en una criba 
hecha de bambú, con sus agujeros anchos y muy igua
les: las que estaban bien arrolladas, procedentes de las 
puntas de los brotes, pasaron al través de la criba, se 
ablentaron para separar los fragmentos de las hojas 
no arrolladas que pasaron ál mismo tiempo, y se ob
tuvo lo que llaman té imperial. Este se puso de nuevo 
en la tina hasta que tomo un color aplomado, W cual 
indicaba estar perfectamente seco Concluido todo se 
hacen las separaciones de las diferentes especies del 
te. • 1 ¿s» »;< un 

La preparación del té, tanto en el "Brasil como en 
la China, cuyos procedimientos han imitado compren
de 6 abraza cuatro tiempos, en los que solo se emplean 
algunas horas para estar concluidos del todo; y sen; 1 0 

la cocción: 2 0 el arrollado que dura «osa de media 
libra; 3.° la desecación o tostado; y <.° el acribarle. Si 



m 
se seca en estufa «debe estar esta, según GuiIIemin, a 
3 5 grados, de calor: las sartenes, tilias ó vasijas para 
el tostado tendrán unos 6 o grados de tempe ral ui a. 

Él objeto de estas manipulaciones, conforme 
queda dicho, es quitar á las hojas verdes del té el ju
go acre de que se dice están impregnadas, y que se 
considera como mal sano: asi es que en ninguna pro
vincia de la China, se traga la hoja del té, aunque se 
reduzca á polvo, con él agua de la infusión, como se 
nace en el Oriente con el café, que se bebe también 
con *I agua hervida. Sin embargo no hay nada q«e 
pruebe materialmente la propiedad dañosa de este ju
go, pues ta desecación de las hojas al aire libre parece 

Íes priva de él: las hojas frescas mascadas nd causan 
daño alguno y estas, secas naturalmente, carecen de 
propiedades deletéreas aunque no hayan esperimentado 
la espresion del jugo. 

^ És también notable que en el estado ordinario la 
hoja trasca es menos amarga que la seca, y que la se
ca lo es menos que el chino preparado. 
fcur; .Sin embargo, debe adoptarse la inmersión en el 
agua hirviendo, sea porque tenga lo propiedad de qui
tar la acritud á las hojas, sea porque las resblandez 

-ca, y las ponga en disposición de arrollarse con mas fa
cilidad, lo cual las da al aspecto que se desea y busca, 

I porque las asemejaá las preparadas en la China. 
• Algunos pueblos tártaros y los bii manes comen de 

diversos modos las hojas del té, cuya costumbre prue
ba que no tienen nada de dañino, y al mismo tiempo 
que son alimenticias, como la química y los hechos lo 
comprueban. 

No siempre se emplea en la China el té del modo 
que lo vemos en el comercio; pues según Poiret, las 
hojas ¿mas tiernas se preparan solo con él agua hir
viendo, y se ponen á secar sin arrollarlas. Esta opera
ción no las da cualidad alguna, y puede creerse que 
el tostado les quite algo de su virtud especial 

Hay provincias enteras en la China en qne solo se 
«cultiva el té para el uso particular de sus habitantes, 
y estos le preparan de un modo muy simple, pues sé 
contentan con encrespar ó arrollar las hojas metiéndo
las en un puchero de asperón suficientemente calenta
do. En algunos puntos forman especies de tortas ya 
planas, ya redondas, con lasbojas del te sobrepuestas 
y aglutinadas por el intermedio de una materia vis
cosa. Cuando quieren preparar infusiones van cortan
do por láminas. 

Todo prueba que el pueblo chino usa la infusión 
del te como bebida salutífera, y no por gusto ó placer, 
pues no puede negarse que el té perfumado del comer
cio sea mas agradable que el cogido casi bruto y sin es-
perimentar por la secuestración mas 6 menos prolon
gada la modificación que tanto le destingue. Según 
parece, el pueblo chino usa el té como correctivo del 
agua ásala que tienen y no fijan su atención en que 
tenga el perfume como el que osad los magnates y 
y los ricos. (Se continuará) 

D. Salvador de Reina Rodríguez, magistrado ho
norario de la audiencia territorial de* Canarias y juez 
segundo de primera instancia de esta ciudad de Cór
doba y su partido pW S. M (Q D G.) etc. . Í J T , > 

Por empresente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se consideren con derepho á los bienes* dote 
de,las capellanías que á continuación se espresan: 

La fondada en esta santa iglecia catedral̂  por jty 
Alonso Cazalla. 

La fundada en elestinguido convento de San Mar
tín de esta capital por Dona Isabel Antonia Figueroa 
yGranas. 1 " < : ; i ; i i U [ ' { í • 

- La fundada en el convento de religiosas de Cor
pus Chisti de esta ciudad per D. Antonio Molina, 

La funda/la en la iglesia parroquial de San Pe
dro de esta capital por D. Antonio Sánchez de las 
Granas;. iajU . rf/aigoJiudi £i* 4i •., > . 

La fundada en la iglesia parroquial de San Juan 
de esta ciudad por, el licenciado 0>. Juan Gómez. 

Las fundadas en el estinguido convento de San 
Martin de esta capital, con título de primera y se
gunda, por dona Leonor Aragón. 

La fundada en hhcapillá del Santo Sepulcro de 
esta santa iglesia catedral por D. Juan Sánchez M u 
ñoz de Velasen. •• • .\ . • - • 

Y la fundada en el Sagrario de santa iglesia 
tedral por D. Alonso de Melgarejo, para que en el 
término de 3 o días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgadp 
y escribanía por si ó por medio de apoderado qn for
ma á deducir el derecho que crean asistirles; en la in
teligencia de que pasado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que baya lugar, pues asi lo he 
decretado en providencia de esta fecha en vista de la 
demanda propuesta por parte de dona Josefa Gómez 
de F igueroa, viuda, de esta vecindad, en que con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de 19 de agosto de 18 4 1 
solicita se le adjudiquen en concepto de libres los in
dicados bienes. ; r 

Cdrdova 2 3 de diciembre de 1846.—Salvador de 
Reina Rodriguez^-Por mandado de S. S. José Maria 
Chaparro. 
M . Mili 

M E R C A D O . 

Madrid 14 de * enero* 
ifiamon EJ 

Trigo de 4 6 á 5 i rs. fanega. ¡ raí 1 
Cebada de 29 f 3J id. \f\, | , /;,<\•„„»,. 1 

')!.;> ne inÍ3¡b 
Algarrobas de 4 2 á 43 id. 
Aceite de 56 k 58 rs. arroba. 
M . filtrado á 6a. 1 ^ ¡ i 
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